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TJNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA

La Univers¡dad lntercultural de Tlaxcele es un organismo público descentralizado de la Adm¡nistración Pública del Estado de Tlaxcala, con una personalidad juldica y

patrimonio propio, pluricultural y plurilingüe, que goza de autonomla de gestión y cuenta con la facultad de administrar su patrimonio y de tealizar sus fines de educar,

y pueblos a los que se debe, asl como de todos los sectores y actores que dan vida a la comunidad univ€rs¡taria, garant¡zando la paridad de género. Surge bajo el DECRETO

ñb. 229 LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA.

La Univers¡dad tendrá por objeto:

Formar profesionales comprometidos con el b¡enestar en los ámbitos comunitar¡os, regional y nacional, cuyas actividades contribuyan a promover un proceso de

revaloración y r€vitalización de las lenguas y cutturas originaías, asfcomo de sus procesos de generación del conoc¡m¡ento y construcción de sentidos y prácticas

comunitar¡as con ident¡dad, pertenancia y respeto a los territor¡os;

lt Promover prác.t¡cas interculturales por el bien común d€ la población y la vida en general, con énfasis en los pueblos indfgenas, comunidades equ¡parables,

m¡grantes, campesinas y demás grupos sociales en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad que cohabitan en las comun¡dádes, pueblos y banios del Estado de Tlaxcala, a

través de la formación de desarrollo humano integral, para contribuir a la formación del pensamiento crftico y que at¡endan la paridad de género para el bienestar

soc¡al:

t Revalorar y potencializar los s¡stemas de conoc¡miento de las comunidades, pueblos y barrios con quienes realizarán trabajo conjunto y asegurar un proceso de

diálogo horizontal, s¡nerg¡a con pertinencia cientffica técnica y tecnológica, donde se abran las posibilidades para la convivencia de lo d¡versol

Fomentar las prácticas, la ética y las tradiciones propias de las comunidades, pueblos y barrios, con especial énfasis en personas campesinas, indfgenas, migrantes

y afromexicanas,

Generar y promover programas de estudio, asl como práct¡cas de invest¡gación comun¡taria que atiendan a las problemáticas sociales med¡ante el diálogo plural y

horÉontal de las d¡versas formas de conocim¡ento, propic¡ando la organizac¡ón socialjunto al estudiantado, personal académico, invest¡gador e integrant6s de las

IV

comun¡dades, pueblos y barrios;
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Promover programas educativos para que los pueblos, comun¡dades, ej¡dos, colon¡as y barrios puedan adqu¡rir, operar y admin¡strar med¡os de comunicación y

diversificar conten¡dos, acordes a sus contextos,

lmpulsar el cuidado colectivo y la protección de las tierras, bosques, cuerpos lacustres, rfos, que forman parte del territorio de los pueblos originarios y las

comunidades equiparables del Estado de Tlaxcala, en coordinación con los mécanismos ¡nstitucionales federales y estatales que regulan la preservación del medio

amb¡ente:

Construir una vinculación permanente de trabajo colectivo con las comunidades, pueblos y barr¡os que contr¡buya al bien común, a la economfa social y a la

construcción de modos de vida alternat¡vos:

Contribuir desde sus funciones académicas ¡nterculturales al reconocimiento de los derechos económicos, sociales, culturales y amb¡entales de los pueblos

originar¡os y comunidades equiparables del Estado de Tlaxcala;

Fortalecer a través de proyectos y programas educat¡vos las act¡v¡dades productivas sustentables; la segur¡dad y la d¡sminución de los fnd¡ces de pobreza,

marginación y condición al¡mentaria, soberanfa alimentaria; el acceso efect¡vo a los servicios de salud, aprovechando la medic¡na tradicional y comunitaria,

p€rmitiendo mejorar los ¡ngrssos económ¡cos y los empleos, asf como incrementar las capacidades produclivas y la calidad de vida de la población en general, y ,/
fr--

lmpulsar €strategias que faciliten la movil¡dad académica a nivel estatal, nacional e internac¡onal.
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Promover el desarollo de la d¡versidad l¡ngülstica, su estudio, su d¡fusión, su reconocimiento y su uso en la construcc¡ón y desanollo de planes y programas de

estudio:


